
LOTA.27 de Febrero dc 2019.-
DICRETO N' 344..
vrsTos:

a) Solicilud de fecha 26.02.2019, de Direc(ora

de Desarrollo Comunitario, que sug¡ere realizar trabajo extraordinar¡o. para realizar trabajo
extraordinario por Tmnsparencia Pasiva. laborar en plataforma del sistema de registro, derivación y
monitoreo de Chile crece contigo y sistema registro social de hogares;

b) Solic¡tud de fecha 27.02.2019, de Secretario

Municipal, que sugiere real¡zar trabajo extraordinario. para reuniones y mesas de lrabaio
extraordinario, plan de emergencia de la comuna, salida a terreno con d¡versas autoridades reg¡onales
y/o cornunales, trabajo administrativo:

c) Solichud de fecha 27.02.2019, de Secretario

Municipal, que sugiere realizar trabajo extraordinario. para el ¡ngreso general de toda la

correspondencia que llega a través de la oficina de pales. elc-;

d) Sol¡c¡tud de fecha 27.02.2019, de Jefe

Administración y Finanzas (S), que sug¡ere realizar trabajo extraordinario, para revisión fondos extra

presupuestario, revisión fondos Subdere proyectos, elabo.ación y !isación Decretos de Pagos, órdenes

de compms, revisión boletas, facturas. eslados de pagos, anális¡s ingresos y ga5tos. ajustes

conciliaciones bancarias. registro Siaper de Decretos Alcaldicios, cálcülo de homs, remuneraciones,

actualizac¡ón de información ñnanciera b¡enestar. otras labores ( a ñodo de ejemplo infbrmación
página de transparencia y respuesta a pelic¡ones ley n" 202E5) importantes relacionadas con la unidad

que no sea posible ejecutarlas durante lajomada ordinaria;

e) Lo dispuesto en los Art. 63', 65'y 66" de la
Ley N' l8.EE3, Estatuto Administral¡vo para funcionarios municipalesl

f) Ley N' l9.EE0 sobre bases de los

procedimientos adminis¡rativos que rigen los actos de los órganos de la admin¡stración del Estadol

g) D. F.L. N" l/2006 de Ministerio del lnterior,
publicado en D.O. el 26.07.2006, que lúa texto refundido de la Ley N'18.695, últ¡ma versión

actualizada 25.05.2016:
Y. en uso de lo dispueslo en el Art. N' l2'y las

facultades que me confiere el Añ. N0 63. ambos de la Ley N' 18.695.orgánica Conslilucional de

Municipalidades;

DU( Rt:TO:

l.- Ordénese realizar trabajo exlraordinario a
la funcionaria doña Lucy Ester velásqoez Oliver¡, Administrativo, Crado l4' E.M.R., para realiz r
labores citados en letra a)de los vistos, a continuación de la.iornada, losdías 0lal 31.03.2019, lunes

ajueves desde l7:30 a 20:00, viemes desde l6:10 a 20:00 Hrs.

2.- Ordénese realizar trabajo extraordinario al

funcionarios don Guillermo Felipe v¡lenci¡ Neir¡, Profes¡onal a Conlrata, Grado E" E.M.R., para

realizar labores citados en letra b) de los vistos, a cont¡nuac¡ón de la jornada, los días l' al

11.01.2019, desde 17i30 a 2l:00, viernes desdel6:30a21r00,25aI28.02.2019,desde17:30a18:30,
viernes 29.01.2019 desde l6il0a2l;00.sábado,domingoyf¡stivodesde09:00a l2:00Hrs.

l.- Ordénese realizar lrabajo extraordinar¡o a

la funcionaria doña Olg¡ Vargas Roj¡s, Administrativo. Grado l2o E.M.R., para realizar lábores
citados el¡ letrac)de los v¡stos, a continuación de lajornada,los días 0] al 11.03.2019, lunes ajueves
desde l7:30 a 2l:30, viemes desde 16:30 a 2l:30, días sábado, domingo y festivos desde 10:00 a
2l:00. Hrs.



ffi
,,",&_
1EEPfsnk'

Decr€to Alcirldicio \o J{¡ de fecha 27.{12.2019.-

4.- Ordénese realizar trabajo extraordinario a

los funcionarios don Juán P¡rra Brsti¡s, Direstivo. Crado 6' E.M.R.: Juan Erices Pacheco.
Direct¡vo, Grado 8" E.M.R.: Héctor Vergrra Carresco, Técnico. Crado ll' E.M.R.: René V€j¡r
Burgos, Jefatura, Grado l0'E.M.R.: Alejandro Flores Y¡mprietti, Jefatura, Crado ll" E.M.R.;
Gustavo Neir¡ Perfetti, Técnico a Contrata, Crado l5o E.M.R.; Jusn Ulloa Sslszar, Jefatura. Crado
l0o E-M.R-i Fernando Torres Ceb¡llos, Técn¡co, Crado l0o E.M.R.I N¡ycc Gómez S¡¡vedr¡,
Adm¡n¡stralivo a Contrala. Grado lE' E.M.R. Ángela Medel Pérea Administrat¡vo, Grado l4'
E.M.R., Loren¡ Fuenteálbá Mát¡mel¡, Administratiro. Grado l3' E.M.R., para realizar labores
cilados en letrad)de los vistos. a continuación de lajo¡nada. losdías 0l al 31.03.2019, lunes ajueves
desde l7:30 a 20:00, vier¡cs l6:10 a 20:00. ) dias sábado, domingo y fcstivo desde las 08:J0 a
I Eil0 Hrs.

5.- El trabajo será reg¡slrado de acuerdo a
normativa citada en letra e) de los vislos.

6.- El trabajo señalado €n el presente decreto,
seá compensado en tiempo de descanso, según norrnas vigentes.- 
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